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ADVERTuMCIA EDITORIAL 

L10 dúpoeiciccee de l u nntoridadec, rseepto l u qc* 
B«aii a iDiítaLcH de parte DO pobre, se inf.ert.sriB o&-
aialmante, aalmiamo cualquier anuncio coccr-rsienta al 
servicio nacicni:! que dimane de ins mii-inu; ro de ia* 
teréa particular previo el pago adeltcMco :l¿ Teintt 
eéntimoa de pesora por cada linea de iDcereión. 

Loa anuncio» a que hace referencia la circular da I» 
Comiftfón proTincia], (echa l i de dieiembre de 2905, ai 
eumplimiente al acuerdo de la Diputación de 20 de n»-
víesibre de dicho año, y cuya c.rcular ha ndo publi
cada en loa BOLETINES OncuLse de 20 7 ?2 de dicien-
brt ; a citado, se abonarán con arreglo* a la r-arifa qia 
*n mencionados BOLBTIKES se inserta. 

P A R I 

PfSRSIDCíiaA 
O S L CONSRJO DS MíWSSTitOS 

S. M . ei RTS DOIÍ A'fcnso XI!I 
(Q. D Q ), S. M . la Rdna Dolía 
"Victoria Eugenia y SS. A A . RR el 
PrlriCips de Astutln» e Ir.Ianlcs, con-
ünOs» ; la noVe-Jatl tn cu impórtente 
M i a d . 

D» Igual btnefltlo dlufrutsn las 
imnét pvnonas do la Augusta Real 
Familia. 
.Ottctt iáUUrii del d!s 21 dt julio da 

Gobierno clrll da la pmlneia 
C O I N V O C A T O R I A 

Pera dar cctnpilmlento a !o d l i -
puasto en t i »rt 55 da la !ey Pro
vincial, y hBClcrdo uro de les facul
tades! que me coralero e! srt. 62 de 
la mlimn, ht cccrdcdo cor,Vrcar a 
¡a Excma. Dlputeciér provincial pr.-
ra el día 1.* d»! préx'roc n-ei de 
egojlo tn t i sa ' ín ¿e atilcret de 
au Pakclo, a \zz doce horas. 

Leén 22 de juü, de 1821. 
El (¡oberaador, 
]o¡.é López 

CIRCULAR 

Con t! adjunte BOLETÍN OFICIAL 
»e remita c loa ST«I. Alcn'.ícs de 
••ta prcvlncla un BANDO dando 
Intlrucdoiiis pan la Impldiitectín 
del retiro cb.lgólorio ds los obreros. 

Encarezco a los nilimoi t i mayor 
c»lo en «alo servicio, publicándole 
es loa sitios da costumbre para cc-
nodmlento de todos en gañera!. 

l i ó » 22 do julio da 1821. 
El Gobernador, 

José López Bcuhcsa. 

E L E C C I O N E S 
C o n v o e a t o r l » 

Anulcdas las elecciones munici
pales últimamente cslibrades en el 
Ayuntamiento de Sinta Elena de 
Jarnuz, per Real orden fecha 8 de 
julio de 1920, hedendo uto de las 
facultades que m*. cortare e) 46 
de la ley Municlp&l, he acordado 
cor.vocer a elecdon.- j psrclalos pura 
cubrir todas les vacantes de Conce
jales que existan en dicho Ayunta
miento, señalando para su celebra-
braclón, el día 7 de! práxlmo mes da 
sgosto; debiendo advertir qne todas 
las operaciones relacionadas con la 
elección, se ajusteráu a lo dlspueito 
en la ley Electora! vigente do 8 da 
agosto de 19C7. 

Terminado ol escrutinio general, 
que se vcrlflcard el jueves siguien
te, ¿la 11, como previene el art. SO 
de la precitada Ley, se remitirá al 
Alcalde una relación de los pi oc'a-
mades Coree Jniec, pera que \a cx-

\ porga al púb'ico per cipecla d i 
ocho dies hitbllcr, a fin d« qua los 
electores puednn hacer uso del da
rse ho de redsmüdrner, ar:t= ¡a Co-
trltldn prcvircia!, £ju:.tándo;c su 
tramitación a lo dlzputstoun e! Ríal 
decreto de 24 de mmzo da 1891 y 
disposiciones aclaratorias a que se 
refiere el art. 60 de la Ley; bien en
tendido, que los que reju'ten pro-
clriradoj Conccjjloj, deberán to-
mnr pcje;lón de sur crrg3.í, e! día 
21, remlllen¿o in':i«dii>t^n:ente o es
te Gobierno certificación d«i acta 
ds la sesión en que tenga ligar. 

* * 

Como consecuencia de la ante
rior cor.vocctcrla, quedan en sus
penso, durante el periodo electoral, 
que comprende desde esta fecha 
h<¡sta que termine el eicrutir.lo ge

neral, todas las delegacfonss y co
misiones que se hayan decretado, 
sin que se puadan tramitar expe
dientes gubernativos de denuncias, 
multas, etc., ni ': accr nombramien
tos, separación?! o suipenslones 
¡Se empleados, eg:ntei o dependien
tes de cualquiera clase, en el Mu
nicipio a que afecta la elección. 

Lión 22 de julio do 1921. 
E l Gobernador, 
José López 

OFICINAS DE H A C I E N D A 

D E L E G A C I O N DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA OH LEÍJÍ 

Recargos municipales sobre tn-
duslrial 

Desde el 21 a! 30 del presente 
mes, queda abierto el pego en la 
Deposltaria-Ptigaduria de esta Dele
gación, da los recargos municipales 
sobre la contribución Industria! co
rrespondiente si primer trimestre 
del tetua! ej-rclclc, y resultas. 

Lo que ae anuncia en tita perió
dico 1 fíela! para conocimiento de 
los Ayuntamientos de esta prevín
ola; advlrtléndo.'es qu« las cantida
des que no se realicen en el pl.-za 
tifidedo, serán reliUcgrüdüS al Te-
sor.-. 

León 20 da julio da 1921. =EI 
Delegado de Hiclenda. J » ¿ M . * 
F. Lüáreda. 
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS l 

DE L A PROVINCIA D E LIIÍN Í 
i 

Hnsta las trece horas del día 15 de 
agosto próximo, se admitirán propo
siciones en el Rcg síro de esta Jefa
tura y on los de las provincias de 
Oviedo. Santander, Prienda, Valla-
dolld, Zam ra, Orense y Lugo, a 
horas hábiles de oficlní.para optar a 
la subast- de las obras da acoplos 

para conservación, Incia o su em
pleo en los kllómstros 98 el 105 de 
lacarroteradcSchagún = Arrien
das, cuyo f.reinps«*to ai..'!>r.de a 
60.855,10 petetes, siendo 61 P'EZO 
de ej:cuddr: hasta e' 3! de marzo de 
1924, y la flrnza provlifcna! 805 pe-
seta;.-. 

La subür.le fe Verif e r r í ar.le la 
Jtfr.tura de Ob'r.i ¡ úl.icr.i de esta 
provincia, sita en la p!: zz de las To
rres ú? Omafin, rúm. 2, I>1 día 19 de 
agosto próximo, a las o: ce horts. 

El proyecto, pliegos de ccndlclo-
nes, modelo de pro; oslclón y dispo
siciones sobre la forma y condicio
nes de su presentación, c.sterdn de 
manifiesto en el Registro de este Je
fatura en los días y harni hábiles de 
oficinas. 

León 19 da julio de 1921.=E1 In
geniero Jefe, Enrique G^ián. 

*** 
Hasta IÚS trece boma ¿ t i dfa 15 

de egosto próximo,se cámltlrán pro
posiciones en el R glttro 6P. esta 
Jefaturn y en ICÜ ds las rrcvlnclfis de 
Oviedo, Scntander, Falencia, Vrlla-
dolid, ¿amera, Orf nía y Lugo, a ha-
ras hábller.d'-oficina,p,.r,i o p é r a l a 
subasta i a mi ebrit d.- ;:co: los para 
cunscrVatlón, Incluso cu crtjr.lío en 
Ies kiiómetrí:& 305 o 325 de la carre
tera de Mf.driá a L : Ccruíín, cuyo 
preíi'puesto ¡Kchrác-, ¡r 59.210,57 
pesetaí, i lsnáoelptezodí rj.-.cuclón 
hüsta e¡ 31 ,!e merzo ds 1924, y la 
fianza picvlsiona! 593 pf setas. 

L i sübttts sa Vtr'.iitará anta la 
l.ff.lurn do Obni:; ¡. ubJcss dt esta 
provincia, i lta en is pl¡ m c'e Toires 
de Omrñi, rúm.2, el di>-19d¡ agos
to próximo, a los onr.c Inres. 

El proyecto, pllfgot Sv condicio
nes, mocóle de ¡;ro|j. siclón y dlepo-
slciones sebre la f j.-ms y ccnílclo-
1101 ds ru precí-ntfciín, otí-rán de 
manifiesto ene! R giit-o te esta Je
fatura en ios días y horss hábl'es de 
oficina. 

L^ón 19 de julio Ca 1021 - E l In
geniero J J a , Enrique G i l i e . 
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HUÍ t i las trec* horai dsl día 15 
da agosto próximo,» admitirán pro-
potletones an el Regís ro da cata Je
fatura y «n loa da lai provincias da 
Oviedo, Santander, Patencia, Valla-
dolid, Zamora, Onnte y Ligo , a 
hora» hibües de cflclmspara optar a 
la anbasta da las obras da acoplos 
para conservación, Incluso su empleo 
•n les kilómetros 88 al 96 de la 
carretera de Vlllacattln a Vlgo a 
León, cuyo presupuesto asciende a 
66.251,88 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución hasta el 31 de marzo do 
1924, y la fianza provisional 683 pe
setas. 

La subasta se Verificará ante la 
Jefatura de Obras públicas da eita 
provincia, sita en la plaza da las To
rres d« Omañas, ndm. 3, el día 19 
da agosto próximo, a la» once horas. 

E l proyecto, pliego da condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones acbre la forma y condicio
nes de su presentación, estarán da 
manifiüJtc en el Registro de esta Je
fatura un tos días y horas hibües de 
üfldllG. 

León 19 da julio de 1921.—El In-
g»nitro J'fe, Enrique Qalán. 

.*„ 
Hasta las trece horas del día 13 de 

agosto próximo, se admitirán propo-
slcloces en el R'g'stro de esta Jefa
tura y en los de las provincias da 
Oviedo, Santander, Patencia, Ve lia-
dolld. Zamora, Orense y Lugo, a 
horas híblles da oficina, para optar 
a IB subasta de acoplos para conser- I 
viclóu, Incluso su empleo an Ion kl- : 
Idmetros 363 al 367 de la carretera 
de Adanero a Oljón, cuyo presa- ' 
puesto asciende a 41.515 pesetas, i 
alindo *l plazo da ejecución hasta 
el 31 da marzo de 1924, y la fianza 
416 petataj. 

La subasta su Vírlflcsrá ante !a Je
fatura de Obras públicas de esta pro
vincia, »IM en la plaza de las Torrea 
de Gnuñ.i , !:úm.2,el día 19 de agos
to p r ó x i m o , U t onc« horas. 

El proj-.'cto, pllígos de condicio
nar, moií.o ¿o proposición y dispo
siciones sebre ¡a forma y condicio
nes de su prerentaelón, estarán de 
manifiesto t-n t! Registro de esta Je
fatura en ios í iat y horas hábiles de 
of lelilí:. 

Lión 19 de julio de 1921 .—El ln-
gjbíero J t f» , Enrique Qalán. , 

Hasta las trece horas del dfa 13 de 
agosto próximo, se admitirán propo-
liciones en «I Registro de esta Jefa
tura y en las de las provincias da 
Oviedo, Ssntantler, Palancla, Valla-
dolld, Zamora, Orense y Lugo, a ho
ras biblias da oficina, para optar a la 
aubasta de las obras de acoplos pan 
conservación, Incluso an empleo en 
los kilómetros 1 al 13 de la carrete
ra de Toral d« tos Vados aSantalla 
de Oseo*, cuyo presupuesto ascien
de a 42.782,49 pasetas.slendo «I pla

zo de ejecución hista e! 31 de marzo 
de 1924, y la ftenza provisional 428 
pesetaa. 

La subasta se Verificará antetla 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, sita en la plsza de Torres 
de OmaAa,¡iúm.2, el dfa 19 da agos
to próximo, a las on;e horas. 

E l proyecto, pliegos de condicio
nes, modrlo de proposición y dispo
siciones sobre la forma y condicio
nes de su presenteclón, estarán de 
mtinlfiesto en el Registro de esta Je
fatura en lo i días y horas hábiles 
de oficina. 

León 19 de julio de 1921.—El In
geniero J-fe, Enrique Qalán. 

Hasta laa trece horas del dfa 13 de 
agosto próximo,te admitirán propo
siciones en el Registro de esta Jifa-
tura y en los de las provincias de 
Oviedo, Santander, Falencia, Valla 

dolld, Z innr» , Orense y Lugo, o 
horas hábiles de oficina, para optar 
a la subasta de laa obra» de acoplos 
para conservación, Incl aso su empleo 
en los kllómtros 94 al 100 de la ca
rretera de Rlonegro a la de León • 
Caboalles.cuyo presupuesto ascien
de a 52.064,18 pésetes, siendo el 
plazo de ejecución hasta el 31 de 
marzo de 1924, y ¡afianza provisio
nal 521 pesetas. 

La subasta a* verificará anta la 
Jefatura de Obraa públlces de esta 
provincia, sita en la plaza de Torres 
de Omafla.núm- 2,el dU 18 de agos
to próximo, a las once horaa. 

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre la forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en el Reglitro de esta Je
fatura en loadlas y horas hábiles 
de oficina. 

León 19 de julio de 1921.—El In
geniero Jef», Enrique Qalán. 

Año de 192Í a 22 Mes de ¡alio 

Distribución de fondos por capítulos que, pan satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta de la Con-
tadurla. con arreglo a lo preacrito en las disposiciones vigentes: 

Qftpítalos 

3.° 
d . ' 
5. ° 
6. » 
7. ° 
8. » 

11. • 
12. » 

C O N C E P T O S 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

CANTIDAD 
PmtuOts. 

7.348 33 
2.587 50 
1.519 56 

11.076 10 
16.525 24 
59.082 90 

3.471 79 
250 00 
451 55 

5.907 90 

TOTAL ' 106.218 87 
Importa esta distribución de fondos, laa figuradas danto aels mil doscien

tas dieciocho pesetas y ochenta y siete céntimos. 
León 30 de junio de 1921.—El Contador, Vicente Rail. 
Setlón de 4 da julio de 1921.—La Comisión acordó aprobarla y que se 

publique Integra en al BOLETÍN OFICIAL —El Vicepresidente P. A , F í ü x 
Arguello — E l Secretarlo, Antonio del /tozo.—Es copla:—El Contador, 
Vicente Ruiz. 

A Y U N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O N A L D E L E O N 
Año económico de 1921 a 1922 Mes de ¡alio 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda este Municipio con arreglo a lo pres-
crlto en la» disposiciones Vigentes, a saber: 

Capitulo! 

4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. » 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
U.» 
M.» 

OBLIGACIONES 

Qastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obraa públicas 
Corrección pública 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construcción . 
Imprevistos 
Resultas 

Total. 

CANTIDADES 
P*UtMl CU. 

540 02 
841 89 
399 20 
769 47 
896 58 
,147 08 
,758 33 
416 66 
,934 29 
.416 66 
416 66 
.451 71 

Alcaldía constitucional de 
Cácatelos 

Por término de ocho dita sehaUa 
expuesto al público «I padrón de 
cédulas personales en esta Secreta
rla, para oir recinmaclones; pasados 
los cuales, no serán admUldas. 

Cacábalos 16 de j i l lo d* 1921.— 
El Alcalde, Víctor Sánchez. 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe 

Habiendo sido adjudicada la su
basta del aprovechamiento da la ca
za del mente titulado cScgundo Lo
te de Valle de las Rlvaa y agrega-
dos», perteneciente a los pueblo* 
de Rlosequlno, Patazuelo, S i n Palle 
y Vlllailnta, a favor de D. Bernardo 
Fernández, se hace saber que, en 
cumplimiento de la ley de Caza Vi
gente, sirvan de mojones o coto* 
los mlimos que figuran como des
lindo del predio, hecho por el Esta
do, consistente en unas piedras ca
lizas de sesenta centímetros de ai-
tara, colocadas en los sillos más 
Visibles. 

Lo que se hice público a s u 
sfsetos. 

Qsrrofé 14 de julio da 1921.—El 
Diego Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Toreno 

Aprobadas por la Dirección gano-
ral de Propledadxs e Impuaatos; las 
Ordenanzas para exacción de los 
arbitrios municipales sobra carnes y 
bebidas, quedan expuestas al públi
co por término de quince días en la 
Secretaria da aste Ayuntamiento, a 
les efecto! del art. 119 de! Regla
mento de 29 de junto de 1911. 

Toreno 15 de julio de 1981.=E1 
Alcaide, Manuel González. 

Alcaldía constitucional de 
Castríllo de la Valduerna 
Formadas las cuentas municlpale* 

de este Ayuntamiento por los res-
pectlvos cuentodantes, errrespon-
dlentei al ejercicio de 1920 a 21, 
quedan expuestas al púbilco por tér
mino de q lince días en la Sacreta-
rla da este Ayuntamiento, a cuentas 
personas quieran examinarlas, a fin 
de oír reclamaciones; pues transcu
rrido di che plazo, no serán admiti
das, pasando después a la caneara 
y aprobación de la Junta municipal. 

Castríllo da la Valduerna 14 de 
julio de 1921.-El Alcalde, Nicolás 
López. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Pdramo 

95.768 55 > Terminado al repartimiento gene-
_ , . , „ . . ,, . _ , . . _ . _, .' ral, suitltutivo del de consnmos de 
En León a 1." de julio de 1921.—El Contador, José Trabo). M(' . _ , „ , . _ , . „ , „ „ „ „ „Mh,., 
Ayuntamiento de León.-Seslón de 1.» de julio de 1921 .-Aprobada: R a - ' Aynntamlento, para cobrlral 

mltase copla al Gobierno civil para su Inaardón en al B o u i f » OFICIAL.— : ttfldt del presupuesto en el ejercí* 
I. Alfagsme —P. A . del E . A . , A . Marco. ' do corriente de 1921 a 22, so baila 



expuesto si fúMco en la Secreta
ria del Ayuntamlanto per término 
¿t quine* dloi; duran te lo* cuulo, y 
tres dlasmái , l e oirán y te reíol-
viráicuinto» rídomaclonui «e pre-
ie»t»ri contra si mlimo. 

ZotM del Páramo 17 de julio da 
1921 .=EI Alcalde, J'jié Grande . 

carnet y bidet, ae bullan expnai- ) 
tai an la Sscretarfs municipal por 1 
eipsclo de quince día*, a loa ef«c- | 
tos del art. 119 da Reglimmto. 

San EiUban de Valdueza 15 da 
)ullo de 1921 .—El Alcald*. Juan Ra
món Pinz. 

J U Z G A D O S 

| 
Don Santo* Pallltero Prieto, Alcalde '; 

conttltuclonal d* Potada de Val- : 
út6n. 
Hugo asbir: Que por el Guarda 

de «»!a Mancomunidad, fué recogido 
i ú puerto de Jober, en uno de los ' 
primeros días del corriente m«», un 
<aflo)a> como de SO mase*, pelo 
claro, de buena constitución; tlane 
un lljeiatczc en la parte trescra de 
la oreja d» racha, f an la cerda de la 
cola tltne, a modo da marca, un re- i 
dordel hecho con Instrumento cor- 1 
tanta, en forma perecida c la que 
ponen los marchsntss. i 

En el caso de no presentarse su : 
dueflo a rtccgtrlo, se procederá a ; 
cuanto dispone el att. 13 díl Regla- i 
mentó da 24 do abril de 1935, ta-
nlendo lagar la subasta da dicho 
«sfle jo» el dl'i 30 del corriente, a las 
diez hora*, en lo: bjjoi de eita con* 
slstotial. 

Por último, se advierte qu* ]a ad-
jud'cacldn y entregn de dicha ¡es, se 
Verificar* en tt mltrao acto de !a vi- ' 
basta, previo p?go al depoiitario del 
importe da los gistes causados, se
gún Ifquldsctán que estará sebre la . 
nie;c para su examen, y no s» adral- ) 
tlrén posturas que no cubran, cuan- : 
dómenos, las dos ícrcsrss partas 
dsl valo de dicha res. 

Potada d» Valdeón 10 de julio de 
1S>2¡.—El Alcaide, Santos Peilltero 
Pfl?lo. 

Atcaidta constitacionúl de 
Matadeón 

Pire oír mcltmadone* so halla 
expuesto al público en la Secretarla 
do est!« Ayuntamiento, el reparti
miento general formado con arre
glo a los preceptos conWnldos en el 
Raal decreto do 11 d» septiembre 
de 1918, para cubrir el I déficit del 
prasepuesto municipal ordinario qu* 
h! da regir duranto «I actual ejerci
cio económico; advlrtléndoaa que 
las reclamaciones habrán d* presen
tarle durante el plazo de quince días, 
y tres mis, a contar desde el en que 
tei g i lugar la Insercidr del presen
ta anuncio en el BOLÍTIN OnciAL, 

Matadeón 18 de julio de 1921.— 
1 Praildcnjs, Migue! Lozano. 

Alcaldía constítacienal de 
San Andrés Rabanedo 

Aprobadas por la Dirección gs-
nsral £• Propiedades e Impuestos, 
las Ordenanzas formadas por este 
Ayuntamiento y Junta municipal, pa
ra la exacción del arbitrio sobre be
bidas y carnes, quedan expuestas al 
público en «¡ta Secrstaria itunlcl-
pal por espacio de quince días, a 
los afectos dsl art. 119 d»l Regla
mento de 29 da junio de 1911. 

San Andrés del Rsbanedo 16 da 
julio de 1921.—El Alcalde, Salvator 
Alvarez. 

Alcaldía eonstitaeional de 
Santa Marta de Orddt 

Confacclonadas las cuentas muni
cipales del alio económico de 1920 
a 1921, se hallan expuestas al públi
co en sita Secretaria por e«paclo 
ce quince días, para oír redamacio
nes; transcurrido dicho plozo, no se 
admitirá reclttmaclón alguna. 

Santa Maria de Ordáa 18 de jitlio 
de 1921.—E! Alcalde, Ellas Fernán
dez. 

Alcaldía constitucional de 
l a Antigua 

Terminado el proyecto del pre-
supuasto municipal extraordinario 
de este Ayuntümlunto, formado por 
la Comisión nombrada al cfacto, pa
ra el alio de 1921 a 1922, se halla 
expuesto al público en la Secretarla 
municipal por término ds quince 
días, para oír reclamaclcnea; pasa
dos los cuales, no serán atendida*. 

La Antigua 18 de julio de 1921.— 
El A'calde, Cipriano Prada. 

Eiplnosa Gírela (Stntoi), de 42 
. alte* de «dad, jornalero, natural y 
i vecino de Caborana, sin que cons-
i tan otra* circuntondus, procesado 
i por conlroband ? d* tabaco, compa-
( racerá ante cita Juzgado da Im-
t tracción de León m el término da 
| diez días, al objeto de notificarla el 
; auto de procesamiento y recibirle 
: Indagatoria; apercibida que de no 
' Verificarlo en dicho término, seré 
i declarado r«belde y le parará el per

juicio a que hublare lugar, 
i León 15 de julio dé 1921.—El 
' Juez de Instrucción, Urticlno G i -

mez Carbaja.—El Secretario, Enta
blo Huétamo. 

' Cédala de cttaeién 
Castro Morán (Pedro), Gonzálaz 

Alvarez (Antonio) y Guerrero (Ma
ría), vecinos últimamente del pueblo 
de San Andrés, d>> esta partido; 

' Morén Blanco (Vicente), Morán 
B'anco (Julián), ds MetaVsnsroe, de 
Igual partido judíela!; Emllo Blan
co, de S i n Pedro; Morán Alvaraz 
(Antollno), de San Pacmdo, hoy 
todos en ignorado pnrndsro, com
parecerán ante esto Juzgado da Ini-
trucclón de Ponf arrada en el tárml-
mino ds diez días, para declarar co
mo tettlgos sn causa da est« Juz
gado, núm. 176, da 1919, seguida 
por el delito de homicidio; con aper-
ciblmlanto que da no comparecer, 
se le dará al sumarlo «1 Uámita co -
rrespondlent*. 

Ponferrada 14 de julio da 1921 — 
B! Secretarlo, P. H . , Halfodoro G ir-
cla. 

I Requisitorias 
! Perrero (Ensebio) y su hija Per-
' patua, domiciliados ú timimcn!» en 

esta ciudad de La Buileza, y cuyo 
. actual paradero se ignora, compa-
' recerán dentr* del término de diez 

días ante esta Jüzgsdo, con cbjoto 
de notificarles el (¿uto de precess-
miento, ser oldss en Indagatoria y 
reducido* a prisión provisional; pre 

nal en j.ilclo Verbal que te slgutf 
en rebudia a Insttmcia del mlimo, 
contra O. Aidrés Fernández, Veci
no qu» fué de Pagado, hsy en Igno
rado paradero, sobre rectamscldntf* 
písetai . A cuyo fin ae cita y ompto-
za al demandado rebelde, O. Andrf» 
Fírnándsz, para que en el plazo ds 
diez días, contados dssda que apa» 
rtzca inserta la presente an el B o -
LBTÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca cnta el Juzgad» á» pri
mara Instancia de León, a usar da su 
derecho, si lo creyera conVíniante. 

Y piira que sirva de ompIjzumlaB-
to al aludido apelado, inserténdoaa 
la presente en el BOLUTIN OWICIXL 
d« esta provincia, expido la presan» 
te cédula de empozamiento, en VI» 
Uadangos, ia vilntloch] da junio da 
mil novedentot veintiuno.—El S e 
cratarlo, F^a»tl:ioF-rnándíz. 

Parqae de Inlendeaela 
«le Vm CoroAa 

Anuncio 
Osbl«ndo calebrarss un concuño 

pora la adquisición d<9 lo* articulo* 
que sa expresan al final, neceaa» 
ríos para las atenciones de este Par
que y Depósito* ds León y Lugo, 
durante el mes de agosto próximo, 
hsga sebar a los quo daiaan tomar 
parta en ia licitación, que el acto 
tendrá lugar el día S del citado ma», 
a la hora de las once, en el Parqu* 
de Intendencia de esta plaza, sito en 

, o! cuartel da Macanaz, anta ¡a Jun-
' ta económica del mismo, y que los 

pliega* de condiciones y muestras 
ds los ertlzuios, estarán de manlRei-

. to todos lo* día* da labor desda a l 
; da hoy hasta el anterior a) del con-
; curso, ambos Inclusive, de la* diez 
; a las trece, en las oficinas de dicho 

establecimiento. 
La* proposiciones sa presentarte 

; en pliegos cerrado*, extendidas a » 
; papa! seüp.do de la címe undécima, 
' o sea de a peseta, sjustándoss en lo 
í «sanclnl al modelo Inserto a contt-
• nunclón, expreiándote en ella* e l 
: precio do cada unidad métrica, y da» 

beránser acompañados da loado» 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Vaidaeia 
Aprobadas por In Dirección g»-

ncr-il d i Propldades e impu«stc*, 
les Ordenanza* formada* por este 
Ayuntamiento y Junta municipal, pa
ra la exacción da) arbitrio sobra la* 

Para que la Junta pericial da cada 
uno do los Ayuntamientos que* con
tinuación sa expresan, pueda proca-
dar a la confección del apéndice al ' 
amlllaramlento queh.i deservir da ' 
basa a! repartimiento da la contribu- < 
clón da Inmuebles, cultivo y ganada- \ 
ría, asi como a) de urbana, ambo* del i 
ano de 1922 a 1925. se hace preciso j Mlílie] pB,cua,.-EI Sacretario ju- , „ 5 p0r m M , rte da „ 
qu. lo . contrlbu^ntM por dicho. dlc(ali An,0nl0 Lora. , * ' 0 ™ * « ^ 
conceptos que posean o administren I ír 

- Cédula de emplazamiento 
El Sr. Juez municipal suplente de 

Vllladangos, en funciones, por re
nuncia del de la propiedad, en provi
dencia de hoy ha acordado admitir 

Viniéndoles qne, de no verificarlo, \ Sr ien '0?q"a ta PJWOM. 
. . r á» delarado* reba.de. en el .u- f8- • ! » . , . , i acredite haber impuesto en la Cata marlo , . . . a le» sigue porestsfa , de D ^ o s en 

LaBaBezalSde « ¿ o d e l M l . - ¡ Ulia olntllad 

fincas en el distrito municipal res 
pactivo, presenten en la Sscretarla 
del mismo raloclona* da alta y baja, 
en el término de quince días, tenien
do que justificar habar pagado lo* . . 
dw<!cho* reate* a la Hacienda; da lo | ambos afectos la.apolacldii intar-
contrario, no serán admitida*. \ I"* D- Lí«ma* Joan Gorzá-

Carucedo | lez. vecino de Vllladangos, contra 
San Emiliano ' la sentencia dictada por esta Tribu-

Ulbuclón industrial que corresponda 
satisfacer, según el concepto en que 
comparece el firmante, y muestra* 
de los articulo* que se ofrezcan a tai 
Venta. 

La entrega da loa artfcnlo* se ha» 
rá por ¡o* Vendedores o sus repre
sentantes, cuando la Junta lo coaal* 
dere conveniente; pero siempre daa-

I tro del me* citado, y en caco urgew» 

M i 
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«mque no haya recaído la tupa-
lior «probacldn. 

La adjudicación te hará a favor da 
la proposlddn o proposldonea mé» 
«enlajoaaa y ajnttadas a las condl-
doMa del oonctmo, j» para el cato 
aa qne dos o mát propoildonet 
Igoalei dejen en tnipeato aquélla, 
t a «eilffcará llcltaddn por pnjat a la 
llana dorante quince mlnutot entre 
loa autoret de dichas propotlclonet, 
y t i terminado dicho plazo subsfs-
tlete la Igualdid, te dcddM la cuts-
tifo por la suerte. 

ASTÍCULOS QUE SON OBJETO DEL 
CONCURSO 

Para el Parque de La Confia 
Cebada y paja trillada. 

Carbón cok jr vegetal. 
Leda. 
Petróleo o aceite para alumbrado 
Pija larga. 
Sal crmún. 

A i r a el Dtpisiio de León 
Cebtda y paja trillada. 
Carbón cok y Vegetal. 
Lefia. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja laiga. 
Sal común. 

Para el Depósito de Lago 
Cebtda y paja trillada. 

Carbón cok y Vegetal. 

Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 
Corulla, 10 de julio de 1921.— 

E l Director, P. O., José Vldet. 
Modelo de proposición 

Don P. de T . y T. , domiciliado 
en con residencia , provin
cia , calle «número , en-
terado dal anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de cata provincia 
fecha . . . . . . . de para el sumi

nistro de Varios artículos necesa
rios en el Parque de Intendencia 
de La Corulla y sut Depósitos de 
León y Lugo, durante el mes actual, 
y del pliego de condldonet a que 
en el mismo se alude, te compro
mete y obliga, con tujedón a lat 
cláutulut del mismo y tu mát exac
to cumplimiento, i entregar (se ex
presarán lot arttculot que se ofrez
can y plazot en que hayan de en
tregarte) el predo de pesetas 
. . . . . . céntlmot (en letra), por cada 
unidad, comprometiéndote a entre
gar las cantidades ofrecidas cuando 
te le ordene, durante todo el pre
sente mes, acompiflando, en cum
plimiento de lo prevenido, tu cédu 
la personal de dase, expedida 
en (o pasaporte de extranjería, 
en su cato, y el poder notarial, tam
bién en tu cato), asi como el último 
recibo de la contribución industrial 
que la corresponde satisfacer se

gún el concepto en que comparece. 
Corulla de de 1921. 

(Firma y rúbrica.) 

OBSERVACIONES.—Si te firma por 
poder, se expresará como anlefIrma 
el nombre y apellidos del poderdan
te o el titulo de la casa o razón 
toclal. 

SECRETARIOS 
de Ayuntamiento 

La Comisión orgarlzsdera de la 
Asamb'ea g«ntral pera el día 31 del 
actual, ruega encarecidamente a to
dos los Secretarloi qua, aun a cos
ta da lot mayores sncrlficlos, pro
curen asistir a dcho acto, por ser 
de grandísimo Interés los asuntos a 
tratar. I A CC MISIÓN. 

Montes de utilidad pública 
=========:======= DISTRITO F O R E S T A L D E L E O N 
WECUCION M ptmm 4* aproveshamlealM para «I año fereatal ém I9SO • 19*1, 

«ubre de 1MO 

Inspección 1.' 

aprobado por Real orden da 16 da a « -

T E R C E R A S S U B A S T A S D E C A N T E R A S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, te tacan a pública subasta lot aprovechamientos de canteras que te detallan en la siguien

te reladón. Lat subastas te celebrarán en lat Casas Consistoriales de lot respectivos Ayuntamientos, en loa días y horas que se expresan; rigiendo, tan
to para la celebradón de estos adot como para la ejecución de lot aprovechamientos, además de lat disposiciones de la ley de Montes vigente, las espe
ciales prevenidas en lot pliegot de condldonet facultativas que fueron publicados en el BOLETÍN OFICIAL del dfa 22 de noviembre de 1920: 

R t a e n 
del 

Barate 

-SIS 
421 
460 
512 

680 
684 
684 
744 

Ayuntunientos 

VUebllBO 
Benuza 
Acebedo 
Clstlerna 
Renedo de Valdetue 

jar 
Rfcílo 
La Pola de Cordón.-
Idem 
Idem 
Idem 
Vttldelugueros 

Denominación del monte Pertenencia 

Carracedo y egregadoz.. • CtboaUes de Abijo. 
Valtlmonet y otros Benuza 
San Pelayo y La H o z . . . . Lbgos 
Busante ISibero 

Sitia 
del que hade 

extraerse 
la piedra 

Rcdhnuela y clro Sun Martin 
Vttchende y agr» gtdos . . . RIElio y La Puerta • . 
La Lcmbay Egrtgaáot. •• Huergas 
¡dtm liem. 
Quintanc (Beber Ino 
Vlüarin y tgríg ' ido: L't Pola 
Paro y Bu;tergurro iCtrulleda y otro 

La Barrera 

Claae 
de 

aprove-
chamíen-

toa 

Piedra.. 
Pizarra. 
Piedra. 
Idem-.. 

Idem... 
Idem... 
Idem--
ld»m . . 
dem-.. 

Id«m. . 
Mármói 

Metros 
cúbicos 

de 
un año 

50 
ICO 
50 

ICO 

ICO 
2S0 

50 
50 
50 

100 
200 

Dura
ción del 
arriendo 

supaes Fecha y horádela ce 
lebración de las su 

bastas 
de ut-

anual 

Mes Día Hora 

Agsto. 
Idem 
Idem.. 
Idem.. 

Idem 
Idem.. 
Idem 
ídem.. 
'dem.. 
Id«m.. 
Idem 

Müdrld, 9 de julio de 1921.- El Inspector gsneral, J. P.ieto. 

T E R C E R A S S U B A S T A S D E C A Z A 
De conformidad con lo consigntdo en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los eprovnchamlentoc de caza que se detallan en la siguiente 

.elación Las subastas se celebrarán en las Catas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que en la mlcma se expresan' 
Rigiendo, tanto para la celebradón de estos actos como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Montes vi
dente, las especiales prevenidas en lot pliegot de condldonet facultativas que fueron publicados en el BOLETIN OFICIAL del día 22 de noviomb;« - e 1920-

Nteero 
de) 

monte 

30 
31 

227 
430 
232 
418 
54S 
552 
734 
753 

Ayuntamientos 

Rnbenal del Camino 
Idem 
San Emliano 
•dem 
Idem 
Acebedo 
Vaiderrueda , 
Idem 
Santa Colomba de Curueflo 
Valdepieiago 

Denoaünaníón del monte 

Monte de Fonccbadán.. 
Monte de Ls Malusnga • 
Cueto Pequeño y otro. . 
Matosala y otros 
Rcgrtón y egrtgtdos... 
El Colado 
Valdespino y egregadot. 
Vaidoriel 
Perales y tgregadot 
E l Barrero 

Duración 
del 

arriendo 

Foncetadón. . 
L» Maluenga.. 
Pinos 
Torresllo 
Torra barrio... 
Acebedo 
Cegoflal 
Soto 
Pardeslvll 
Otero 

Tasación 
anual 

Péselas 

50 
50 
25 
25 
28 

100 
50 
50 
50 

ICO 

Pechay '•era de ta celebra
ción de tas subastas 

Mes 

«Agoito.. 
Idem.... 
.Idem 
¡Idrm.... 
ídem. . . . 
Idem. • . . 
¡Idem. 
¡Idem.... 
Idem. • • • 
¡Idem.... 

Día Hora 

9 
9 Ii2 
9 
9 112 

10 
10 1¡2 
9 
9 112 
9 
9 

Presupues
to de in

demniza
ciones 
anuales 
Pesetas. 

25 
25 
25 
25 
25 
15 
25 
25 
25 
25 

Madrid, 9 de juilo de 1921.—El Inspector general, J . Pristo. Imprenta de la Diputación provincial 


